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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza el expediente virtual de la 

referencia, informándole que la apoderada judicial de la parte demandante 

allegó escrito informando la constitución de nueva póliza judicial para llevar a cabo 

el decreto de la inscripción de la demanda en la forma solicitada en el escrito de 

demanda. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 08 de marzo del 2022.  

 

Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:           NULIDAD DE CONTRATO DE COMPRAVENTA Y 

ESCRITURA PÚBLICA   

Demandante:  MARÍA IDALY GÁLVIS CARDONA 

 Cédula Nro. 30.304.988   

Demandados:  JOSE GUSTAVO GÁLVIZ CARDONA 

 Cédula Nro. 10.260.376 

 JULIAN EDUARDO CARDONA RAMÍREZ 

 Cédula Nro. 1.053.787.925 

 CRISTIAN CAMILO CARDONA RAMÍREZ 

 Cédula Nro. 16.072.979   

Radicado:  170014003010-2021-00725-00 

 Auto medidas No.: 064 

 

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente virtual del 

proceso de la referencia, el escrito y anexo allegado por la apoderada 

demandante para los fines pertinentes. 

 

Revisada la póliza judicial allegada al Despacho y teniendo que la misma se ajustó 

a la cuantía de la demanda, en los términos del numeral 2 del Artículo 590 del 

Código General del Proceso, se accederá al decreto de la medida cautelar de la 

inscripción de la demanda en los términos solicitados por la apoderada judicial de 

la parte demandante, efectuando los ordenamientos de ley a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 100-1709717 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Manizales, Caldas. LÍBRENSE el correspondiente oficio a la entidad referenciada 

comunicando lo decidido para los fines pertinentes.  

 

  NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ  

    
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.  042 el 09 de marzo de 2022 

Secretaría 
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